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ZanlgozfL ;:; ue mayo de 1969 - El Tnp,enienl Jefe ft'¡!,imu1
A. Pernánde~' Merino <!690·'E.

el Libro de familia o certificado de situación familiaT.
f) Declaraci6n jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, provincia o Municipio.
La no presentación de los citados documentos en el plazo

concedido producírá la anulación de la admisión, sin perjuicio
de la responsabilidad que los conCUrsantes hayan podido a<Í
quirir por falsedad en la instancia,

8exta.-·En todo lo no prevIsto ~n esta convocatoria, regini
lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo de Persona!
Operario de este Ministerio aprobado por Decreto de 1D de
iulio de 1959

RFSOl.UC10N dE' la JUNio riel PlIrr(o I} Ria de
Vigo pOF la qw:, se ltanscriben 1([<; baRf'S lJue Ne'
oiran d eoncuy..;o restri1lqido entre el pcrsonctl de
/(1 misma para la VTOl'í.<:ifm riel carr¡o de [)ppo::1tn"
río-pagador.

Autorizado ¡..lOr Orden de la SubSi~creturia {le1 Miní¡.;uTio de
Obra;:; Publicas de 14 de mayo <]{o 196~. se- anuncia, concurso
restringido entre el personal de la Junta del Puerto y Ría de
Vigo para la. provisIón del cargo de Depositario-Pagador. para
cubrir la vacante que se produce por jubilación forzosa del Be
Llml el dw 24 de _iulio del corriente aii.n en las siguientes con·

dieione:--;

ORDEN de 29 de abril de 1969 par la que ~e con
voca oposición para cubrír la cátedra del grupo JI
pa.cante en la Escuela Técnica Superior dp In(/f'
n-ieTOs de Minas de Ol'iedo.

limo. Sr.· Vacante la cátedra del grupo n, «Física», couc;
tituídapor las asignaturas de «Física») y «Ampliación de Física»).
::le la Escuela Técnica Superior de- Ingenieros de Mina¡:; df'
Dviedo.

Este Ministerio ha resuelto convocar dIcha plam a OposH:Ión,
que se a,ju.starú :t las siguientes l1mmas:

1. Normas g{'lU'ralcs

~ lO La oPO;:lÍción Be regira por lo establecido en la presente
~(Jnvúcat{)ria, Reglamento de Régimen para Ingreso en la Adnüü
~)¡stra('ión Pública. aprobado por Decre-to 1411/1968, de 27 di?

;~ de mayo de 196R--El Presidente. J111Lm. Z¡lraUZa
1~1 S{;'-cretmio Contador. .los(· Cond(~ V¡llcarcl"1

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Vigo,
A11diIw.
:~.451·A

Prlmera,,,-De conformidad con el artículo 14 dei vigenLf'
Estatuto reglam€ntario del personal Admini¡;trativo. Técnico
Auxiliat', meramente AuxiliHr y Subalterno de la" JuntaR y
Comisiones AdminIstrativas \' (]emús servicios de Puertos de 2:1
{le Julio de 1953. podr:i tomar parte en dicho concmso el ner~

~;onal Administrativo de esta Junttt, desde In, categoría de Ofi·
ciHl..·~. Ma.ynres y el personal Técnico Auxiliar a amorti7.ar.

Sef'jlmda. _. Los concursantes acreditarán docnmentalmente
mérítol'; alegados por los mismos. cuyos antecedentes nn cons
t.an en sus expedientes personales.

T{~rcera.~El concursante designado para ocnpar dicho car·
go deberú constituir una fianza de 75.000 peseht" a favor de
la Junta, ('n cumpllnüent.o de 10 diJ;;puesto por Ol'den minis
terial de 2::: de noviembre de 1962, texto modificado del articu
lo 126 del Estatuto reglamentario, y COlllO garantía de la ges
tión del eargo.

Cuartfl.-,-E1 Tribunal 10 constitUlr:m el seüor PresIdente '.le
la Junta, el sei'ior Ingeniero Director y el señor 8ecretarl{)
Contador (1 quienes los su.qtituyan. de acuerdo con el artícu
lo 33 del vigente E.';tar,uto; examinará las solicitudes presen·
tadas y propondrú a quien estime COn mS,yores méritos. eleván<
dose dicha propu"'esta a la Comillliún Permanente de la Junta
para. w aprobación y nombramiento correspondiente, dando
cuenta de dicho nombramiento al ilustrísimo ~l;'ñor lng-eniero
Jefe de Cootas v Puertos de Galicüt..

Quinta_~La.<; solicitudes, debidamente reintegTada.,;. deber{¡n
ser diri!<ú<las al ilustrísimo señor Presidente de la Junta y pre
sentadas. en dias y horas hábiles, en la S€cretaria. de la misma
dentro elel plazo de quince O[) dias naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
e-l «Boletín Oficial del Estado»,

e) Haber cumplido los dIeciOCho aüo8, sin rebasar los cua
renta y cinco y tener el servicio mUital cumplido o estar
exento del mismo, o el servicio social, en su caso (exceptúese
el personal que con un año de antigüedad preste sus servicios
en cualquier dependencia del Ministerio de Obras Pti bUcas,
que podrá concursar a cualquier edad).

Segunda.-Las plazas que son objeto de convocatoria y los
conocimientos que se exigirán pOI' el Tribunal ealificador a los
aspirantes son los siguientes:

a) Una plaza de Almacenero de obra, una plaza de Oficial
de segul1da conductor. una plaza de Oficial de primera me(\ánico.
HIla plaza de Oficial de segunda mecánico, una plaza de Oficial
mecánico de tercera, una plaza de Auxiliar técnico y lmu plaz'~

de Auxiliar administrativo.
Para concurrir a todas ellas será necesario saber leer y eB

cr1blr y las cuatro reglas elementales de la aritmética.
Ademas, para cada especialídad S"k' requ€rirún lo:" .sigl1ienl<>.~

conoc1rnlentos:
Almacenero de obra: Como t!ncargado de la n~cepeión ,Y

despacho de materiales, habrá de tener conocimientos suB··
dentes para llevar los libros registros y sa.ber extender partes
de entrada y salida.

Oficial de segunda conductor: Poseer carnet vigente de con
ducción de primera clase y acreditar el haber conducido duran·
te un periodo mínimo de seis meses camión o vehículo turismo
de serviCio público.

Oficial de segunda mecánico: Tener (',onocimientos te6ri
cos y prácticos de mecánica. debiendo acreditar el habel prac~

t1cado su oficio durante un período mínimo de tres años.
O1icial de tercera mecánico: Tener conocimientos te6ricos y

prácticos de mecánica, debiendo acreditar el haber practicado
su oficio durante un periodo minimo de un año.

AuXil1ar técnico: Tener conocimientos teóricos y practicas
de mecánica y electrIcidad. debiendo poseer igualmente cuali<
dades de mando. Deberá acreditar el haber estado trabajando
como Oficial de primera durante un periodo mÍ11imo de tref>
afias. Igualmente poseerá el camet de conducir de Primera
clase.

Aux1llar administrativo: TaqUigrafía y mecanografia, así
como conocimientos elementales de las funciones administrati·
vas, tales como redacción de partes de accidentes, confección
y Cálculos de nóminas, altas y bajas en seguros Sociale", partf's
de obra., correspondencia, etc.

Tercera.-Durante el plazo de quince dias hábíles, contados
désde el sigUiente a la publicación de este anuncio en el «Ba·
letin Otlcial del Estado», podrán cuantos deseen tomar parte
en este concurso-oposición soUcitarlo mediante instancia diri
gida al ilustrlsimo sefior Ingeniero Jefe de la Cuarta Jefatura
RegIonal de Carreteras de Zaragoza (calle Prolongación de San
Juan Bosco, s/n).

Dichas lnstancias deberán ir reintegradas con póllza de 3 pe·
setas y se presentarán en el Registro de la citada oficina o se
remitirán a la misma por correo certificado. y en ellas se
hara constar obligatoriamente. en escrito de puño y letra
del interesado, BU nombre y apellidos, naturaleza. edad. estado
eivU, domicilio, profesión u ofielo. familiares a cargo del con·
cursante y número del documento nacional de identidad.

Los Mutilados. ex Combatientes, etc. harán constar esta
circunstancia. acompafiando el documento acreditativo de su
calidad, e Igualmente se acompañará certificado acreditativo
de otros méritos en caso de que se aleguen.

Cuarta,-Una vez terminado el plazo de admisión de so
licitudes. se publicará en el {(Boletín Oficial del Estado» la
composición del Tribunal calificador y la relación de los admi
tidos y exclUidos. Si los interesados considerasen infundada la
exclusiÓll o impugnable el TribunaL podrán recurrir en el
plazo de qUince dias ante esta Jefatura, a contar desde el
dia .s1guiente a la publicación. El recurso se considerará des
estimado sl transcurren otros quince dias sin caer resolución
sobre el mismo.

Esta. Jefatura publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el tablón de anuncios de Esta dependencia el día, hora
y lUiar en que se hayan de presentar los concursantes ante el
Tribunal calificador para verificar las pruebas.

Todo aspirante que no se haya presentado a practicar al
euno de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte
en el caneurso-oposiciÓD.

Qutnta.-A propuesta del Tribunal, en vista del resultado
de los exémenes, esta Jefatura acordará la admisión provisio
nal de los concursantes aprobados por orden de puntuación y
méritos, comenzando segUidamente el periodo de prueba que
determ1na el artículo 28 del citado Reglamento, c1.tYa dura
ción será de un mes, y durante el cual percibirán la retribu
ción correspondiente a su categoría.

Los concursantes aprobados deberán presentar dentro del
citado perlodo de prueba los documentos acreditativos de las
condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria. Que son
los siguientes:

al Certi.1lcado médico afic1a!.
b) Certificado de penales.
e) Justificante de haber cumplido el Servicio Miliki.r fO

Servicio Social. en su caso) o estar exento de ello.
d) CertUlcaci6n de nac1miento expedida por e-l RegistN

Civil.
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Junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento de
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del
Estado» del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de mayo de 1963
(<<Boletín Ofic1al del Estado» del' 14 de· junio», 27 de julio
de 1964 <<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agQ&to). 13 de
julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31). Decreto de la
Presidencta del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero <<<Bo!etin
Oficial del Estado» del 15). por el que se aprueba la Ley articu
lada de Funcionarios Civiles del Estado y Orden de 29 de
enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero.

2}' El nombramiento en proPiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al- desempeñ.o efec·
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 («Boletin Oficial del Estado» del 2{}), durante el plazo
de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la
fecha en que se hizo cargo de las ensefianza.s

3.& Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de oficio o a petiéión del
particular.

4.a La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra~

tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los ínteresados en los casos yen la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Il. RequíSito.~

1.0 Podran concurrir todos los espafioles de Ull0 y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar,en posesión de cualquiera de los siguientes titulos

D haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o
[ngeniero por los Planes anteriores a 1957. Doctor Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como minimo, dos años de
prácticas docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psiquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración LOcal, ni hallarse
lnhabiUtado para el ejercicio· de funciones públ1cas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio ·Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los Sacerdotes deberán tener la correspondiente l1cencia
eclesiástica. -

III Solicitudes

1.u Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigiran
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
dias hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la pre
sente convocatoria. haciendo constar expresamente el domicilio
del aspirante número del Documento Nacional de Identidad.,
titulo que posee, que reúne todos los requisitos del apartado
primero de la norma TI y que se compromete, en caso de ser
aprobado, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino, apartado e) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios
~iviles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

2.u La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re-.
~istro general del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respec
tivas proVincias y oficinas de Correos, de confonnidad con 10
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
m1nistrativo, de 17 de julio' de 1958 (<<Boletin Oficial del Es-
tado» del 18), a las que acompañarán el recibo de haber abo
nado en la HabiUtaciÓll General del Mínisterio setenta y clnco
p'esetas en concepto de derechos· de examen y cien pesetas por
formación de expediente. pudiéndose abonar dichas cantidades
globalmente. Los espafioles. residentes en el extranjero presen·
tarán su Petición ant.e. las representaciones diplomáticas y con·
sulares.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro gene~
ral del Departamento .deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente, Este será
remitido con anterioridad a la presentación de la sol1citud y
re hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable Que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente e investiga
ción durante dos afias, como minimo en Centros oficiales de
H:nsefianza. Superior, Consejo Superior de Investigaciones Cien
Uflcas. Centros no estatales reconocidos. Centros universitarios
o de la Ensefianza Súperior del extranjero. que tenga carácter
o:flcial, Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Fo
rests1 de Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial, Junta de Energ1a· Nuclear o cusJquier
otro Centro otlcial de investigación, o ser Catedrático de Cen·
tro oficial de Ensefianza Media El citado periodo de prácticas
se contará desde que se adquiera el derecho al titulo de Inge
niero o Licenciado. de tal forma que éste se pueda obtener
sin más trámite Que el pago de los derechos correspondientes.
A tal efecto se hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos,
med1ante oertiflcact6n de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero,
la certificación deberá estar debidamente legallzada por el Mi·
nisterio de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter o:fi~
cía! del Centro,

3.u Expirado el plazo de presentación de instancias. por
esa Dirección O~meral se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el gruPo en que hayan sido incluidos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947

Los interesa<1os podrán interponer la reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el
plazo de quince dias, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el eBoletin O:ficial del Estado» las modificaciones
o rectificaciones que SE" hubieran producido en la lista;;de admi
tidos y excluidos.

Contra la. anterior resolución, los interesados podrán ínter·
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince cUas hábiles.

11'. Tribunal

El Ministerio designará el 'Iribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales. nombrados de acuerdo con las normas establecidas
en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para in·
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.
Actuará de Secretario el Catedrático más moderno,

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial· del Estado».

V. Comienzo de los exámenes

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del TriblUlal,
determinará Jj publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
por 10 menos con Quince dias hábiles de antelación, la fecha,
hora y lugar en que han de realizar su presentación 108 opo
sitores, y si hubiere lugar, la. celebración del sorteo para fijar
el orden en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejerciciOS

1,0 En el momento de la presentación al Tribunal, ios
apositores entregarán los trabajos p-rofesionales y de investiga
ción, en su caso, y una Memorta por triPlicado sobre el con
cePto, método, fuentes y programas de las disciplinas que com4

prendp la cátedra, asi como la justificación de otros méritos
que puedan alegar. A continuación el Tribunal les notificará
el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización
del cuarto. Dicho cueStionario tendrá un elevado nivel y procu~

rará recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la téc
nica en las materias proPias de la cátedra El número de
temas no será inferior a diez ni suPerior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo. comprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si· durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de 10 dis
puesto en esta convocatoria, los opositores pOdrán reclamar ante
el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente
hábil.

3.° Los ejercicios serán ]ós siguientes:
Primero.-Consistira en la expOSición oral por el opositor,

en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y d.e investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en ios
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer dia· hábll posterior a la termína
ción del plazo de diez días hábiles, contando desd~ el siguiente
inclusive a la presentación de los opositores.

Segundo.--Se eXpOndrá oralmente, durante una hora como
máximo, Una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección ·podrá prepararla. una vez incomunicado, utilizando
los medios de que disponga durante el plazo máximo de tres
horas.

Teroero.---se expondrá por eSCl'ito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los
tres que se Mearán a la suerte para todos los opositores del
cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se reali
zará sin previa preparación.

. Cuarto.-Será de carácter práctico. v el Trtbunal regulará
su desarrollo seg(m la naturaleza de la disciplina, pudiendo
inclUso fraccionarlo si 10 estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII Calíficación dp 10.<; eJercicios. propuesta .11 aprobación

1.0 Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
olicará la lista de los oPQsitoresaprobados. Finalizada la oposi
ritm, el Tribunal formulará proPUesta, que hará pública y
elevarA aJ MInlster10 para su _obaclón.
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2.° La elección de cátedrab la realizarán 10:> opositores 8pro
ba-d.~¡.; ante e! Tribunal por el orden que ocupen en la lista.
pudiendo Sél' representados Dor persona debidamente autorizada
PaTa ello

Si a.lgún opositor o persona debIdamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubíese designado en su instancIa
la cátedra Que desea. el Tribunal acordará aquella para la que
le proPone, aPelando, !d fuera necesario, a la votación.

VIII. Presentaeión de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante esbt Departamento. dentro del plazo de treinta dlas há
biles, a partir de la proPuesta de nombramiento. los Biguimte8
documentos ,acreditativos dp ja~ condiciones de ca.pacidad y re
quisitos exigIdos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento
bl Copia compulsada del titulo académico.
el Ceñificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de n1n

gún Cuerpo del Estado. Provincia o MtUlicipio
el Certificación negativa de ante<:ectentes penales.
f) Las opositoras, certificación d€' tener cumplido o estar

exen:ab del Servicio Social.
g) Los Sacerdotes, la licencia eclesiastica ..:.orre~pondiente.

h j 1leela.ración jurada de los cargos o empleos Que ostente
y certiftcación. en su caso, de compatibihdad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 dto junio).

Qu1enes, do!ntro del plazo indica<io y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podran ser nom
brados y queda.rán anuladas todas Su¡; actuaciones, sin perju1cio
de la resPonsabilidad en Que flubieran podido incurrir por fal·
seda<! de la instanCIa a que se refiere el apartado primero
de la norma. nI de esta convocatoria En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo
aprobado Jos ejerckios de !a aposie1on, tuvieren cabida dentrü
del nWnero de pllUlas convocadaR a consecuencia de la referida
anulaoión,

Los aspirante, que tengan la condiclón de (uncionarlOs pú·
blicot' estarán exentos de justificar documentalmente las condi·
cione~ y requlmtm ya dernostradOl' para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependen, acreditando su condición y
cuantas circunstancias com:ten en su hoja de servicios.

~ digo a V. L para su conocimtento y demás efectos,
D10s guarde a V, l. muchos años
Madrid, ~ de abril de 1969.~P. D el SUbsecretario, Alberto

Monreal.

Ilmo. Sr, DIrector general de Enseflanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 19 de mayo de 1!169 por la Que se con
vacan a oposiL'tón las cátedras Que se indican de
la Facultad de Medietna de la Universidad de La
Layuna,

lImo, Sr.: Vacantes las cátedras. dc «Anatomi8 descriptlvl:i
y topográfica y técnica anarómica» (prImea cátedra), «Fisiolo·
gia general y Quimica biológIca y Fisiología especiab} e ({Histo
logia y Embriologia general y Anatomia patológic,a» en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de La Laguna, y re&
tablecído el procedimiento de oposición directa y libre para
la provisión de cátedras universitarias por el Decreto-Iey 5'1966,
de 6 de Junio, no párece conveniente. a la VIsta de las necesida·
des de profesoradú, demorar la provisión de dichas cátedras
hasta la promulgaCIón de las normas que derivadas de la nue
va ordenación docente han de establecerse para. regular el
acceso al profesorado universitario; por ello, de acuerdo con los
preceptos contenidos en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio
por el que 8e aprueba el Reglamento General para In~reso en
la Adrninistraclon Pública,

Este Ministerio, previo informe de la Comisiün Superior
de PerJOnal ha resuelto anunciar las menciona.da,,: cátedra~

para su provisión al turno de opmiÍcíón.
Los aspirantes para ser admitidos a. las mismas deberúr

reunlr los requisitos que se exigen en las normas de convoca·
toria. publicadas con la Orden de 15 de marzo del corriente añp
(<<Boletín Oficial del EstadO}I del 261 por la que se convoca a
oposición la cátedra de «Fíiologia Románica» de la Facultad
de Filosofía y Letra~<; de la Universidad de La Laguna, debien
do dirigir la solicitud y documentación complementaria en lo
forma que se expresa en dichas normas, a la Dirección Gene~
ral de Enseñanza Superior e [nvestígacíon dentro del plaZQ de
treinta dfaS' hábiles a contar del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. L para 3U C',ol1o{'lmiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madr1d. 19 de mayo de 1969

VII..LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseiianza Super10r e InvestI·
gación.

RESOLUC10N de la Uníversfdad de La Laguna
por la que se publica relación de aspirantes al
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto
de «Química inorgántca» de la Facultad de Cle~
das de la universidad expresada,

Relación de aspirantes: admitidos al concurBo-opoSÍc1ón de la.
plaza de Pl'Ofe.sor adjunto de «Quimica 1norgamca.» de la Fa.
cultad ere Ciencias de esta Univers1dad, convocado por Orden
m1nistedal de 20 de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Ea
tado» de 5 de ma.rzo):

Don Alf'redo MecIeras Pérez, único solicita.nte.

La Laguna, 25 de abrIl df' 1969. - El secretario general,
E. Alon..~o Villaverde_ - Visto bueno: El V1cerrector. A. NIeto
Garcia_

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opos1.cíón
a la plaza de Profesor adjunto de «Patología ge
neral» de la Facultad de M edtctna de la Universi
dad de Zarayma por la que se convoca a l08 opo
sitores admitidos.

Al objeto de comenzar la practlca de los ejercicios del con
curso-oposición a la plaza vacante de Profesor adjunto de
{{Patología llenera!» en esta Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza, se convoca ft loa sefiores opositores ad
mitidos al mismo para el día 22 de julio próximo. a las diez
de la mafiana. en el Decanato de esta Facultad.

Zaragoza, 14 de mayo de 1989.-El Presidente del Tribunal.
Fernando C¡veira.

RESOLUCION del Tribu·ual del concurso-oposición
restringido para Proles(ffes especiales interinos de
<flnglés» de Instítut08 Técnicos de Emeñama Me
día, par la que se hacen ¡ÚblicoS la lecha, hora 11
lugar en que se celebrar el sorteo para determi
nar el orden de actuación de los opositores.

De confmmidad con lo diSpuesto en el párrafo qUinto del
apartado 14 de la Orden m1n1Bterial de 17 de agosto de 1968
¡«Boletín Oficial (l.el Estado» de 17 de 8eptlembte) por la que
se convoca concurso-oposición restringido para Profefllores es~

peciales int-erinos de «Inglés» en Institutos TécnicoS de Ense
ñam>;a Media. se hace público que el sorteo para determinar
el orden de actuación de los opositores tendrá lugar a las die
ciocho horas del día 25 de junio próximo, en el seminario
de inglés de la Facultad de Filosofía y Letras (Ciudad Uni
versitarla) ,

Madrid, 30 de mayo de 1969.-E. Presidente, Emilio Lorenzo
Criado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Colo
nización 11 Ordenación Rural por la que se publica
la relacion de aspirantes admitidos y exclufdos a
la oposición convocada para cubrír 55 plazas de
AuXiliares Taquimecanógrafos en el Instituto Na
cional dfl ColoniZación,

En cumplimiento de lo dIspuesto en el apartado cuarto de la
Resolución de esta Dirección neI1€ral de 28 de diciembre de 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de enero, por la que se
convoca oposición para cubrir 55 plazas de Auxiliares Taqui
mecanógrafos en el Instituto Nac1ona.l de ColoIÚzaclón y de
acuerdo con la Reglamentadón General para Ingreso en la
Administración Públ1ca. aprobada por Decreto 1411/1968, de
27 de junio, se aprueba V hace pública la lista de aspirantes
admitidos y exclUIdos.

Confonne a lo preceptuado en e] citado apartado cuarto de la
convocatoria y a tenor de lo dispuesto en el articulo 121 de 1&
Ley de Procedimiento Administrativo y en el artículo quinto, dos
de la citada Reglamentac1ón, se concede un período de recla.
maciones por plazo de qUince días, a contar del siguiente a.l de
publlcación de esta lista provisional de asp1rantes admitidos y
excluídos. la cual quedará elevada a definitiva. si no se formu.
lara ninguna reclamación..

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. S. muchos dos.
Madrid, 16 de mayo de 1969.-El Director general, A, M. Boz'.

que.

Sr. Secretario general del. Im.'tituto Naclonal de Colon1Zae1ón.


